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GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 

MIVHED 

ADENDUM AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NÚM. OB-OISOE-FP-019-2019, SUSCRITO ENTRE 
LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) Y EL PROVEEDOR 
DEL ESTADO CONSORCIO COCIVILCA-ESCONSA-ROCA, PARA EL PROYECTO DE "CONSTRUCCIÓN 
DEL LOTE A, OBRA CIVIL Y ARQUITECTÓNICA, DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE DAJABÓN, PROVINCIA 
DAJABÓN",_ DE FECHA TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO_DOS_MIL DIECINUEVE (2019). ·---·-----

MIVHED/MOD/035/2021 (LEY NÚM. 118-21) 

Entre, de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el MINISTERIO DE LA 
VIVIENDA, HÁBITAT Y EDIFICACIONES, en lo adelante el MIVHED, organismo de derecho público creado 
mediante la Ley núm. 160-21, de fecha primero (1ro.) del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021), 
Registro Nacional de Contribuyente núm. 401007428, con su domicilio oficial principal ubicado en la calle 
Moisés García, esquina calle Doctor Báez, Edificio MIVHED 1, sector Gazcue, Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; quien de conformidad con el artículo 8 de la citada Ley, 
se encuentra representado legalmente por CARLOS ALBERTO BONILLA, en su condición de Ministro, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral núm. domiciliado y residente 
en esta ciudad del Distrito Nacional, designado mediante el Decreto núm. 497-21, promulgado en fecha once 
(11) del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021 ), quien actúa en virtud de las disposiciones del artículo 
28 de la Ley núm. 24 7-12, Orgánica de Administración Pública, debidamente juramentado de conformidad con 
la Constitución de la República y a la Ley y, según las disposiciones contenidas en los artículos 92, 93 y 94 de 
la Ley núm. 160-21, también ostentan la representación legal de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras 
del Estado (OISOE) y del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), en calidad de continuador jurídico de ambas 
instituciones; quien en lo que sigue del presente acto y para todos los fines y consecuencias legales del 
mismo se denominará "LA ENTIDAD CONTRATANTE", o por su nombre completo. 

Y, de la otra parte, el CONSORCIO COCIVILCA-ESCONSA-ROCA, RNC No. 1-32-02007-3, Consorcio 
conformado por las Sociedades de Comercio: CONCIVILCA, S.R.L. constituida de conformidad con las leyes 
de la República Dominicana, bajo el RNC No. 1-01-554347, con su domicilio en calle ,  de esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, debidamente representada por su Presidente el señor CESAR ROQUE 
ROSARIO ÁLVAREZ, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y �lectora! No.  
domiciliado y residente en esta ciudad; ESCONSA constituida de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, bajo RNC No. 1-01-11527-2 con su domicilio en calle , de esta ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, debidamente representada por su Gerente el señor EVAN PAUL FORTUNA 
POLANCO, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. , domiciliado y 
residente en esta ciudad y la Sociedad CONSTRUCTU RA ROCA, INGS. RODRIGUEZ, CALDERON, S.R.L. 
constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, Registro Nacional de Contribuyente No. 
1-01-62975-4, con su domicilio ubicado en la calle , de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, debidamente representada por su Gerente el señor JUAN TOMAS RODRIGUEZ FLAQUER, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. , Codia 2748 domiciliado 
y residente en esta ciudad, Contratista de Obra del Proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL LOTE A, OBRA CIVIL Y 
ARQUITECTÓNICA, DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE DAJABÓN, PROVINCIA DAJABÓN", Consorcio que 
se encuentra debidamente representado para los fines del presente Contrato por el señor JUAN
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RENATO LIRIANO RIVAS, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral 
No.  Codia 24535, domiciliado y residente en esta ciudad; Telf. ; quien para los fines del presente Contrato, se 
denominará "EL CONTRATISTA". 

Para referirse a ambos firmantes se les denominarán LAS PARTES. 

PREÁMBULO LEGAL VINCULANTE: 

POR CUANTO (1 ): Que en fecha primero (1 ro.) del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021 ), el Poder 
Ejecutivo dispuso la promulgación de la ley núm. 160-21, que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 
Edificaciones (MIVHED), organismo de derecho público facultado para establecer las políticas, principios, 
programas, planificación, estrategias e instrumentos en materia de vivienda, hábitat, asentamientos humanos 
dignos, la construcción de edificaciones del Estado dominicano, así como los equipamientos que resulten 
necesarios para el interés general de la Nación, según lo dispone el artículo 1 ro. de la citada ley. 

POR CUANTO (2): Que al amparo de las disposiciones transitorias establecidas en los artículos 92, 93 y 94 de 
la ley núm. 160-21, tanto la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) -organismo de 
derecho público- como el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) -entidad autónoma descentralizada-, 
fueron oficialmente suprimidas del Estado, transfiriéndose sus funciones, atribuciones y facultades legales 
hacia el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED). 

POR CUANTO (3): Que de conformidad con las disposiciones del articulo 138 de la Constitución dominicana 
se instituyen los principios rectores de la Administración Pública, siendo estos principios consustanciales al 
Estado social y democrático de Derecho, por lo que LA ENTIDAD CONTRATANTE garantiza su observancia 
y cumplimiento: "La Administración Pública está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, jerarquía, 
objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al 
ordenamiento jurídico del Estado". Termina la cita. 

POR CUANTO (4): Que la Constitución Dominicana asume dentro de sus principios, en concordancia con el 
Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el Estado debe proveer a sus ciudadanos, 
los cuales tienen un carácter progresivo. En ese orden, el artículo 147 constitucional establece que: "Los 
servicios públicos están destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por 
Ley. En consecuencia: "( .. .) 2) Los servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las 
modalidades legales o contractuales, deben responder a los principios de universalidad, accesibilidad, 
eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidad y equidad tarifaria ( ... )". Termina 
la cita. 

POR CUANTO (5): Que el numeral 22 del artículo 3 de La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las 
Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, promulgada en fecha 
seis (6) del mes de agosto del año dos mil trece (2013), sobre el debido proceso administrativo que debe 
observar y cumplir el MIVHED, se dispone que las actuaciones administrativas se realizarán de acuerdo con 
las normas de procedimiento y a las competencias establecidas en la Constitución, las Leyes y sus 
reglamentos. 

POR CUANTO (6): Que de conformidad al artículo 5 de la Ley núm. 24 7-12, Orgánica de la Administración 
Pública, promulgada el nueve (9) del mes de agosto del año dos mil doce (2012), se dispone el objetivo principal 
de la Administración Pública para la concreción de los principios y las reglas constituciones, se cita: "La 
Administración Pública tiene como objetivo principal satisfacer en condiciones de eficacia, objetividad, igualdad, 
transparencia, publicidad y coordinación y eficiencia el interés general y las necesidades de sus usuarios y/o 
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